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1. Escrito signado por la C. Lic. Ana Iza Oliveira Treviño, 

Presidenta Municipal de Parás, Nuevo León, mediante el 

cual remite el Proyecto de Presupuesto de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2024. 
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

Cuarta de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

 

2. Escrito signado por el C. Mario Alberto Rodríguez Platas, 

vicepresidente de Movimiento por la Igualdad de Nuevo 

León, mediante el cual presenta iniciativa de reforma al 

Artículo 25 de la Ley de Fomento de la Sociedad Civil 

Organizada para el Estado de Nuevo León. 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción V del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Desarrollo Social, Derechos Humanos y 

Asuntos Indígenas. 
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3. Escrito signado por el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez y 

los integrantes del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura; mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma por adición de un Artículo 

270 Bis 1 al Código Penal para el Estado de Nuevo León. 

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

 

4. Escrito signado por la C. Dip. María Guadalupe Guidi Kawas 

y los integrantes del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura; mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma a la Ley de Educación del 

Estado de Nuevo León, en materia de seguridad de los 

planteles educativos. 
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Educación, Cultura y Deportes. 
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5. Oficio signado por el C. Lic. Jaser Fabricio González Zavala, 

Director General del Instituto Estatal de la Juventud, 

mediante el cual da contestación al exhorto realizado por 

esta Soberanía. 

 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 897 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

oficio al Comité de Seguimiento de Acuerdos 

y al Promovente. 

 

 

6. Escrito signado por el C. Lic. Everardo Benavides Villarreal, 

Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal de Juárez, 

Nuevo León, mediante el cual remite el Proyecto de 

Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024. 
 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el Expediente 

formado anteriormente y que se encuentra en 

la Comisión Cuarta de Hacienda y Desarrollo 

Municipal. 
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7. Escrito signado por el C. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado de 

Nuevo León, mediante el cual remite las Observaciones al 

Decreto Núm. 458 que contiene la reforma a la Ley Estatal 

de Salud. 
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

8. Escrito signado por la C. Dip. Lorena de la Garza Venecia y 

los integrantes del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura; así 

como el C. Francisco Reynaldo Cienfuegos Martínez, 

mediante el cual presentan iniciativa de reforma a diversos 

artículos de la Ley Estatal de Salud y a la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León, en materia de 

prevención de diabetes. 

 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracciones II y XV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a las 

Comisiones unidas de Legislación y a la de 

Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 


